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I) INTRODUCCION.

La lucha efectiva contra el cán­
cer bucal radica dé manera pri­
mordial en el diagnóstico precoz.
■ El que tiene máxima- responsa­
bilidad en este campo, es el' odon­
tólogo,'pues es quién está; más asi­
duamente. en contacto con la mu-

; cosa bucal,.. .
<•. Los -factores fundaiñentales que
él odontólogo debe tener en cuen­
ta, para él'despisté* de estas lesio­
nes son: ■
'■ 1);- Examen clínico completo y
minucioso de la mucosa bucal en
todas sus zonas. .

Esto ’ debe realizarse periódica­
mente en todos los pacientes, so­
bre todo después de los 40 años de
edad.

2) Reconocimiento de todos los
tipos de las llamadas "lesiones pre­
cancerosas".
■ Las lesiones tempranas de cán­
cer son asintomáticas y pueden
aparecer como discretas áreag de
eritema, mucosa hiperplásica, zo­
nas rugosas o. lisas, úlceras cróni­
cas, asi como también áreas leuco-
plásicas. Todas estas lesiones tie­
nen una apariencia inocente y no
despiertan ninguna sospecha en el
paciente ni en el odontólogo y por
eso son raramente biopsiadas. Mu­

chos millones de pacientes, exami­
nados cada año por nuestra pro­
fesión, presentan en sus bocas es­
tas lesiones de apariencia inocen­
te. Muchas de ellas son de tipo be­
nigno y no traen aparejadas com­
plicaciones mayores. Pero otras
son tempranas manifestaciones de
cáncer. En todos estos casos es po­
sible recurrir a la biopsia como un
método seguro de diagnóstico.

Ante la presencia de alguna le­
sión de este tipo el odontólogo
cree innecesario * llegar a la toma
biopsica por considerar que la pe­
queña lesión no tiene entidad su­
ficiente como para alarmar al pa­
ciente o para realizar un pequeño
acto quirúrgico.

Es en este momento que está
indicado recurrir a un método
complementario, el exámen ortoló­
gico que reune las siguientes ven­
tajas:

— Es seguro,
— No provoca ninguna reacción

en el paciente.
— Es fácil, rápido y sencillo de

realizar.
— No requiere instrumental ni

material especial.
II) EL EXAMEN CITOLOGICO.

Desde hace muchos años se sa­
be que las células exfoliadas de
los tumores, pueden ser utiliza­
das para su diagnóstico. Más re­
cientemente el Dr. G. Papanico-
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laou y otros han demostrado, que
la citología exfoliativa, es un mé­
todo de confianza para el diagnós­
tico del cáncer de las mucosas.

Las células, que se exfolian na­
turalmente o que se pueden obte­
ner mecánicamente por raspado
de la superficie de la lesión, pue­
den ser reconocidas microscópica­
mente.

Esto permite conocer el carác­
ter de la lesión de donde provie­
nen.
III) TECNICA PARA LA OBTEN­

CION DE LA MUESTRA CITO-
LOGICA.

La técnica del exámen citológi-
co consiste en remover las células
epiteliales superficiales para que
puedan ser estudiadas microscópi­
camente. Para lograr una muestra
representativa de las células del
epitelio o ' de la lesión epitelial, la
superficie de éstos debe ser ras­
pada de tal manera que la totali­
dad de las capas epiteliales se
desprendan.

Conviene evitar que la lesión
sangre, aunque si es poco no in­
terfiere en la lectura del extendido.

A) Preparación de la lesión. —
En la mayoría de los casos no se
necesita preparación previa. Esto
es necesario solamente cuando las
lesiones se encuentran cubiertas
por detritos o exudados y en las
lesiones hiperqueratósicas (lesio­
nes blancas). En las primeras se
requiere una limpieza superficial
de la lesión por irrigación con
suero fisiológico tibio. En las se­
gundas se presentan varios pro­
blemas que dependen del tipo de
lesión. Cuando es abrasionada o
fisurada, la muestra debe tomar­
se del fondo de la abrasión o la fi­
sura, con una espátula fina o una
cureta. Cuando la lesión es total­
mente querantinizada, se debe ras­
par fuertemente con una espátula
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tratando de eliminar toda la que-
ratina superficial, hasta ver apa­
recer una zona de color rosado, y
de allí realizar la toma.

B) Material requerido. — El
material necesario se halla en to­
do consultorio dental y consta de:
porta objetos; grampas para pa­
pel; lápiz de grafito; espátula
(pueden ser usados los bajelen­
gues de medere o les espátulas
metálicas para cemento o mate­
rial plástico); líquido fijador (que
puede ser alcohol etílico 96° o
una mezcla de partes iguales de al­
cohol a 96? y éter sulfúrico); un
formato historia clínica. (Fig. 1).

ti

FiG_ 1. — Se observa el m ateria l necesa­
rio, para la realización del exám en: lápiz
de grafito, grampas, de papel, espátulas de
cemento y plástico, porta-objetos, fijador
(alcohol a 96? o alcohol - é te r en partes

iguales).

C) Primer paso. — Identificar
el portaobjetos en el cuál se rea­
lizará el extendido, fijando en él
un trozo de papel con-la grampa,
en el cual se habrá escrito nom­
bre, edad y sexo del paciente con
lápiz de grafito.

D) Segundo paso. — Historia
resumida de la lesión én la que
constará: Tiempo . de evolución;
Ubicación; aspecto clínico (color,
consistencia, extensión); diagnós­
tico clínico; otras características.

E) Tercer paso. — Con el bor­
de más ancho de la espátula debe
rasparse toda la superficie de la
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lesión/ vigorosamente y varias ve­
ces en una misma dirección..

F) Cuarto paso. — Inmediata­
mente realizar el extendido sobre
el porta objetos, en la misma cara
donde se ha colocado el papel.
(Fig. 2). Es preferible hacer varios
extendidos, con el material obte­
nido antes que aplicar gruesas ca­
pas de células sobre el porta obje­
tos. Como mínimo deben realizar­
se dos extendidos.

Í?IG; 2. — Realizar- el extendido del m a-
, te ria l e n  u n a  capa uniform é y  fin a

■ G) Quinto paso. — Rápidamen­
te debe introducirse el porta ob­
jetos en el líquido fijador de modo
que quede todo cubierto. Asi debe
ser. enviado al laboratorio.

IV) VALORACION DEL METODO.

La citología exfoliativa es un
método complementario de exi­
men; sus resultados como medio de
diagnóstico son promisorios.

Weather y Griffin realizaron un
estudio comparativo de valoración
entre la citología y la biopsia lle­
gando a los siguientes resultados:
1) Cuando el estudio citológico es
positivo hay un 95 -|— 2,4 % de
posibilidades de que la. biopsia dé
también positiva.' 2) Cuando el es­
tudio citológico es negativo hay
un 96 4— 2,5 % de posibilidades
de que la biopsia de también ne­
gativa.

Los resultados de los extendidos
ecológicos bucales se pueden agru-
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par siguiendo la clasificación de
Papanicolaou en 5 grados.

Grado I. — Se clasifican con el
grado I todos los extendidos don­
de se encuentran solamente célu­
las normales típicas.

Grado II. — Cuando se encuen­
tran células normales típicas y atí­
picas.

Grado III. — Cuando se ven
además de las células normales tí­
picas algunas células atípicas sos­
pechosas o dudosas de malignidad.

Grado IV. — Cuando se ven al­
gunas pocas células con caracte­
rísticas de malignidad.

Grado V . — Cuando se ve gran
cantidad de c é lu la s  cancerosas

¿Qué conducta se debe seguir fren­
te a estos resultados?

Cuando el resultado es de Gra­
do II, se debe repetir el exámen.

Cuando es de Grado III, se de­
be . repetir el 'examen y realizar
una biopsia.

En los casos de Grado IV o V
es imprescindible realizar la biop­
sia.

R E S U M E N

. Presentamos un. método comple­
mentario de exámen, de un alto gra­
do de seguridad, fácil, rápido y sen­
cillo de realizar que nos puede indi­
car la conducta a seguir én muchos
casos de lesiones mucosas.

S V M M A H Y

A safe, readily available supplemen-
tary method . óf examination which
may provide significant Information
in many cases of mucous tissue., le-
sions so far as malignaney is concer­
ned, is déált with. ■ ■

S O M M  A I  R E

On présente une méthode complé-
mentaire d’examen, d’une glande sé-
curité, rapide, et il est facilé de réa-
liser q’élle peut nous indiquer la con-
duite á suivre dans de nombreux cas
de lésions muqueuses.
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I N H A L T S A N G A B E

Es wird eine zusatzliche Examinie-
rungsmethode mit einem hohen Sicher-
heitsgrad, die schnell und leicht dur-
chfiihrbar ist, angeführt und die uns
in vielen Fallen von Schleimhaust-
verletzungen die angebrachte Behand-
lung anweist.
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(Viene de la  pág. 19).
CONTRATO ENTRE EL CENTRO DE ASISTENCIA... (conclusión)
Normas Arancelarias. ,

8? La retribución por los servicios Odontológicos prestados, .será la ' dé l‘ Aran; .
cel en vigencia, con un descuento de un veinte por ciento • (20 ■%), sobre >
el monto del presupuesto. r '
La A.O.U. comunicará al S.E.O.B'., cada vez que el Arancel sufra una
modificación, con treinta días de anticipación. Sin perjuicio de terminar
los trabajos ya presupuestados, sin modificaciones en el costo.
Formas de pago.

99 El pago de la asistencia lo hará directamente el Centro de Asistencia de
la A .O .U., una vez al mes en la fecha que especifique la reglamentación
del Comité Ejecutivo del Servicio, en la siguiente forma: 11 50 % al ser
aprobado el presupuesto por él Odontólogo fiscalizante y el 50 % restante
cuando haya finalizado el tratamiento y una vez aceptado por el Odon­
tólogo fiscalizante; mediando en cada oportunidad la retención por parte
del S.E .O .B . de la bonificación acordada. El S.E.O .B. se responzabüiza
por el pago de los contratos de asistencia firmados y cumplidos.

■10? Como aporte del pago del Odontóligo que ^fiscalizará todos los tratamien
tos, el S.E.O .B. contribuirá con el aporte de un 2 % del monto total
de cada presupuesto.

Dirección del Servicio.
119 El Servicio será dirigido por el Centro de Asistencia de la A.O.U.

(C.A.A.O.U.) y los usuarios contratantes.
129 Las decisiones que tome el Comité Ejecutivo del Centro de Asistencia

da la A.O.U. se ajustarán a las bases de este contrato y a los Estatutos
1 dé dicha Institución y estarán regidos por los Reglamentos que la mis­

ma se fije.
Vigencia del contrato.

139 El plazo de vigencia del contrato es de un año entendiéndose prorrogado
dicho plazo si no media denuncia de rescisión por parte de una de las
partes contratantes, por lo menos con treinta días de anticipación, sin
perjuicio dé los servicios devengados pendientes de pago.

149 La vigencia del Convenio lo será sin perjuicio de que pueda modificarse
o ampliarse por acuerdo de parte mediante cláusulas aditivas.

Aprobado en la Asamblea General E x traord inaria  realizada el
19 de D iciem bre de 1966.


